
 
 

 
CON ST AN CIA  SECR ET AR IA L :  Medel l ín, 27 de mayo de 2021.   
Le informo a la t i tular del despacho que el término para responder la 
demanda venció el 18 de septiembre de 2020,  toda vez que se corrió 
traslado de la misma el 4 de septiembre de 2020. Sí rvase proveer. 
 
 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Escribiente 
 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, veintis iete (27) de mayo de dos mil  veintiuno (2021)  

Rad. 2019 00660 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuestas a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PORVENIR 

S.A., cumplen con los requisitos de forma establecidos en el art ículo 

31 del CPTSS, se da por contestada la misma.  

Se reconoce personería a la Sociedad MUÑOZ & ESCRUCERÍA S.A.S., 

con NIT N° 900.437.941 y representada legalmente por JUAN CARLOS 

MUÑOZ MONTILLA, como apoderada principal y a la Dra. LUISA 

FERNANDA MIRA LUNA, identif icada con CC N° 1.020.403.228 y 

portadora de la TP 178.184 del CS. De la J., como apoderada sust ituta, 

para representar los intereses de Colpensiones.  

Se reconoce personería al Dr. ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI VARGAS 

identif icado con CC Nº 15.445.455 y portador de la TP Nº 278.341 del 

CS. de la J.,  conforme a la escritura públ ica 110 del 6 de febrero de 

2019 de la notaria 14 del circulo notarial de Medell ín, para representar 

los intereses de Protección S.A. 

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LIT IGIO y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día DOS (2) DE NOVIEMBRE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021)  a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.).  Se le 

advierte a las partes la obl igación de comparecer a la  audiencia.   



 
 

 

Se sol ic ita a los apoderados de las partes confirmar la asistencia a la 

misma, remit iendo al correo electrónico del despacho los números de 

teléfonos y correos electrónicos de l as personas que deberán 

comparecer a la misma, con el f in de generar el v ínculo para la 

audiencia v irtual y ser notif icado a los interesados.  

N OT IF ÍQUESE  

 
 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  
JUEZA  

 
 

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  
M E D E L L Í N  

 
S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  

d í a  d e  h o y  2 3  d e  j u n i o  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  

p a r t e s  l a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  p o r  a n o t a c i ó n  e n  

E s t a d o s .  N º  0 8 6  

 
 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L  
                     S E C R E T A R I A                   V B .  


